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LA BIOÉTICA COMO HERRAMIENTA PARA 
PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DEL 
DERECHO

MÓNICA PAOLA RINCÓN BALAGUERA1

Resumen:

Se pretende establecer y conocer la relación existente entre el Derecho y la Bioética 
para resolver conflictos éticos suscitados en el campo de lo jurídico, por tratarse de 
temas controversiales que afectan la moral social. Nuestra colectividad tecnológica se 
ha transformado en un entorno multicultural, donde situaciones poco convencionales 
son generadoras de dilemas que afectan la moralidad del grupo en general. Frente a 
estos conflictos ético-jurídicos, el Derecho procura hacer frente regulando el actuar del 
hombre. Sin embargo, encontramos que por sí solo no logra mantener la cohesión de 
las relaciones humanas y en muchos casos, la norma no permite arribar a un consenso 
entre las partes, siendo necesario la intervención de la Bioética. Creemos que los 
abogados deben acudir a esta disciplina para dirimir dichos conflictos, teniendo en 
cuenta los avances biomédicos y biotecnológicos que han propuesto cambios políticos, 
económicos, sociales y hasta culturales significativos. Dicha relación se estableció a 
través de un método cualitativo, donde los documentos y el estudio de casos fueron el 
dato de interés. La información –que se recolectó y sirvió de sustento– fue extraída de 
contextos donde se han experimentado situaciones que evidencian la estrecha relación 
de cooperación entre las ciencias referidas.
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Abstract

It is intended to establish and know the relationship between Law and Bioethics to 
resolve ethical conflicts arising in the field of  law, because they are controversial issues 
that affect social morality. Our technological community has been transformed into a 
multicultural environment, where unconventional situations are generating dilemmas that 
affect the morality of  the social group in general. Faced with these ethical-legal conflicts, 
the Law seeks to deal with it by regulating the actions of  man. However, we find that 
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by itself  it does not manage to maintain the cohesion of  human relations and in many 
cases; the norm does not allow reaching a consensus between the parties, requiring the 
intervention of  Bioethics. We believe that lawyers should turn to this discipline to settle 
these conflicts, taking into account the biomedical and biotechnological advances that 
have proposed significant political, economic, social and even cultural changes. This 
relationship was established through a qualitative method, where the documents and 
the case study were the data of  interest. The information –which was collected and 
served as support– was extracted from contexts where situations have been experienced 
that show the close cooperative relationship between the aforementioned sciences.

Keywords: Bioethics; law; ethical conflicts; moral; relationship; cooperation

I. Introducción

Hallamos que la Bioética al ser una subdisciplina de la ética, se relaciona directamente 
con los problemas morales de la colectividad (Formación Alcala, 2020), y puede 
servir como herramienta o tensor al jurista, para resolver conflictos. La Bioética 
entonces es entendida como una ética civil que se sustenta en la racionalidad humana 
secularizada, capaz de ser compartida por todos, en un terreno filosófico neutro. Como 
dice Vidal (1989): “más allá de un ordenamiento jurídico y deontológico, y más acá 
de las convicciones religiosas”. Se considera una ética pluralista, porque acepta la 
diversidad de enfoques, desde los que se intenta construir un acuerdo moral en una 
unidad superior. 

Teniendo en cuenta la noción de Bioética, es preciso sustentar la necesidad y utilidad 
de esta para los fines de la abogacía. Siendo un término que se vincula con las ciencias 
humanas y su desarrollo, es indiscutible su relación con el ejercicio del Derecho. Se 
basa en el hecho innegable de que la mayoría de los avances referidos, habitualmente 
poseen una dimensión ética, pero también se caracterizan por contener una dimensión 
jurídica, aunado a que en la mayoría de casos trasgreden asuntos sociales fundamentales; 
como el sistema de parentesco, los conceptos de familia, los usos del cuerpo o tener 
que establecer un tiempo y condiciones para el nacimiento y para la muerte, asuntos 
que con frecuencia generan controversia en los diferentes sectores sociales. 

Lo anterior son cuestiones que algunas ya han sido reguladas jurídicamente, pero con 
otras debido a los desarrollos, resulta preciso mediante la relación de cooperación 
entre el Derecho y la Bioética (Bioderecho) hacer una adecuación de la norma al 
contexto social real, a través de un método de interpretación y un ejercicio de la 
profesión interdisciplinar. La Bioética fundamental se encarga de sustentar los principios 
básicos tales como autonomía, no maleficencia, beneficencia y justicia, de los cuales 
las normas jurídicas deben ser deducidas. Con ello sería posible una interpretación 
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transversal, permitiendo señalar el mínimo ético básico que la ley siempre debe respetar, 
atribuyéndole así el papel de “dirección de la legislación”. La relación que de acuerdo 
con esta postura se establece entre la Bioética y el Derecho es estrecha, pero permite 
separar a la vez con nitidez ambas instancias a las que atribuye funciones claramente 
diferenciadas. 

Ahora bien, pensemos en aquellos temas controversiales como: la pena de muerte, la 
clonación, la manipulación genética o la donación y la técnica de los trasplantes de 
órganos, tejidos y células. Asuntos frente a los cuales consideramos, de acuerdo con 
Sánchez González (2014), quien cita la bioética entendida por Potter, la humanidad 
necesita urgentemente una nueva sabiduría que le proporcione el conocimiento de 
cómo usar el conocimiento (…) Es por ello que, frente a este tipo de polémicas, “unir las 
nociones de Bioética y Derecho es importante para entender los valores constitucionales 
y los principios generales de las naciones civilizadas como consenso mínimo: (…) a 
la luz de los Derechos Humanos que forman parte de nuestro acervo común (…)” 
(Casado González, 2002, p. 1). 

En este sentido, el Bioderecho permitiría argumentos interdisciplinares que sustenten 
estas prácticas generadoras de conflictos ético-jurídicos en los individuos, ya sea por 
convicción moral, ética, religiosa, o simplemente porque una cultura como la nuestra 
no se encuentra preparada para asumir retos y cambios que son imperiosos dentro de 
un contexto social que así lo requiere. Por esto la ciencia jurídica junto con la Bioética 
tiene la obligación de definir la voluntad de las personas en la forma más justa y en 
derecho, haciéndose valioso el desempeño del abogado para resolver el conflicto 
ocasionado entre principios, valores y derechos.

Por tanto, a lo largo de este escrito se ahondará en las razones que pretenden motivar, 
por qué se considera fundamental el estudio de la Bioética para la labor de los abogados 
y prestar especial atención a la colaboración y utilidad que esta brinda en los casos en 
que un jurista debe abordar estos temas debatibles. Para ello, es importante exponer 
la Donación y la Técnica de los Trasplantes de Órganos, Tejidos y Células, en lo que 
concierne a los conflictos que esta práctica ha suscitado y la forma en que la Bioética 
podría coadyuvar a solucionarlos.



LA BIOÉTICA COMO HERRAMIENTA PARA PROFESIONALES EN EL EJERCICIO DEL DERECHO

78

Revista Iter Ad Veritatem, ISSN 1909-9843 / Enero - Diciembre 2022, Vol. 20

II. LA DONACIÓN Y LA TÉCNICA DE LOS 
TRASPLANTES DE ÓRGANOS, TEJIDOS Y 

CÉLULAS. TRASPLANTE DE CORAZÓN. EL 
DERECHO A CONOCER LOS ASPECTOS DE 

LA PERSONALIDAD DE MI DONANTE

Es importante comenzar señalando que el trasplante de órganos y tejidos, al ser uno 
de los exponentes más significativos del progreso científico de la medicina actual, 
condiciona al Derecho a adecuarse a la realidad de estos cambios. Además, en el acto 
de la donación se ponen en evidencia las actitudes éticas y culturales de una sociedad 
y en la recepción se juntan los deseos del paciente con los aspectos de justicia social, de 
igualdad y de distribución equitativa de órganos (Cantillo Ferreiro, 2019). Es debido al 
progreso de las ciencias humanas que la donación y el trasplante de órganos ha sido 
una práctica dignificante, basada en el principio de solidaridad, pero se ha desplegado 
controversia al interior de la comunidad. Esta enunciación se realiza al observar que, 
en el desarrollo de este procedimiento, convergen prácticamente la totalidad de los 
dilemas éticos de la medicina y los conflictos jurídicos del Derecho, por lo que se le ha 
llegado a considerar un micro modelo bioético.

De otro lado, la historia señala que este procedimiento se remonta a los orígenes de la 
cultura del hombre en historias y figuras mitológicas. Según Guthirie en “A history of  
Medicine” se descubrió un cráneo con un injerto ortotópico de hueso cuya antigüedad 
se calcula en la edad de bronce, así mismo Homero describe en su Ilíada, monstruos 
con partes trasplantadas de animales creados por dioses, este híbrido mítico tenía 
cuerpo de cabra, cabeza de león y cola de serpiente citado en (Castellón, Castellón y 
Gonzales, 2001). 

Pero la verdadera era de los trasplantes comenzó en 1954 en Boston (EEUU), cuando 
tuvo lugar el primer trasplante renal exitoso entre hermanos gemelos univitelinos (Araujo 
Cuauro, 2018, pp. 71-88). Ahora bien, descendiendo a nuestro caso, en Colombia, 
la práctica de los trasplantes data de la década de los 60, en el siglo XX, cuando era 
“regulada” por decretos que sólo hacían mención del estado de muerte. Bajo estas 
disposiciones no había prohibición de realizar trasplantes ya que, por principio de 
derecho positivo, lo que no está prohibido está permitido (Restrepo, 1990, pp. 60-61).

Sin embargo, el auge de la donación de órganos en el país comienza en la década 
de los cuarenta cuando en el Hospital San Juan de Dios (Bogotá) se realiza el primer 
trasplante de córnea del país (Secretaría Distrital de Salud, 2012). Es así como la 
donación de órganos se constituyó sancionando la ley 9ª de 1.979 del Código Sanitario 
Nacional, permitiendo el trasplante de órganos de cadáveres, y entre personas vivas y 
mencionaba las limitaciones relacionadas con la autorización del donante y receptor, de 
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los deudos o familiares y de los riesgos propios del procedimiento (Grupo de Trasplantes 
Universidad de Antioquia , 1984). 

Posteriormente, se introdujo la ley 73 de 1988 la cual realizó una reforma en el artículo 
540 de la norma antes citada. Años más tarde, en el 2004 con el Decreto 2493/04 
se generaron cambios positivos y significativos en la política de donación. Uno de 
sus logros fue incrementar el índice de donantes por millón de habitantes de 5,2 en 
1999 a 6,8 en 2005. Así mismo, se logró tener un mayor control de la base de datos 
de donantes, listas de espera y receptores (Ministerio de la Protección Social, 2004).

De otro lado, encontramos que Colombia al ser un Estado social de derecho fundado 
en el principio de solidaridad, el cual se encarga de guiar todo el ordenamiento jurídico, 
impone el deber a todo colombiano de unirse al esfuerzo y actividad en beneficio 
de otros asociados o en interés colectivo. La solidaridad como deber impone a los 
miembros de la sociedad la obligación de coadyuvar con sus congéneres para hacer 
efectivos los derechos de éstos, máxime cuando se trata de personas en situación de 
debilidad manifiesta, en razón a su condición económica, física o mental (Sentencia 
C- 767/2014). En relación con esto, encontramos que el interés general también 
apunta a ser el fin de la presunción legal de donación, y la Corte lo ha definido como: 
un servicio prestado a la comunidad; a la prosperidad general; la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa 
y cultural de la nación […]. 

En aras de preservar lo establecido por la Constitución de 1991, el Congreso de la 
República promulgó la ley 1805 de 2016, la cual dio un cambio significativo a la política 
de donación en Colombia, al promover que el Estado pasara de un sistema de presunción 
parcial a uno de presunción absoluta. Su efecto, puntualmente es retrospectivo, a partir 
de su expedición, todo colombiano que no manifieste en vida su voluntad negativa de 
donar, a través del mecanismo que dispuso la ley será donante. Al mismo tiempo, esta 
norma impide la participación de los familiares o deudos en el proceso de donación 
para decidir sobre la suerte del cadáver del potencial donante, si este no manifestó en 
vida su voluntad sobre ser o no donante (Diago Guaqueta, 2017, p. 4).

Observamos entonces la forma en que se ha legislado en torno a este tema, siendo una 
cuestión debatida por los sectores sociales, por la exigencia que esta impone sobre el 
momento de determinación de la muerte. Aunado a que la medicina de trasplante, 
como procedimiento terapéutico globalizado aceptado para sustituir la función de 
un órgano disfuncional, no escapa de las implicaciones éticas legales, así como lo 
relacionado al consentimiento legítimamente declarado como parte de la esencia misma 
de la donación y las consecuencias que deben asumir los receptores, una vez realizado 
el trasplante. Encontramos un tema controversial cargado de una serie de factores que 
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se contraponen, como es el caso de mantener la dignidad del donante que ha dejado 
de existir, ya que frente al derecho a la vida esta se impone, así como las garantías 
jurídicas y sociales de que la persona sea un fin y no un medio (Araujo Cuauro, 2018).

En torno a esta cuestión, Yasmín Arias, coordinadora de la Red Nacional de Trasplantes 
de Órganos y Tejidos del Instituto Nacional de Salud (INS), en una entrevista publicada 
el 17 de octubre, titulada Donación de Órganos en Colombia, dentro del Programa En 
todo su derecho, definió la donación como el acto voluntario altruista sin remuneración, 
con el cual se pretende extraer o rescatar órganos o tejidos, para ser utilizados con 
fines terapéuticos. Señaló que hay dos tipos de donantes: los vivos y los cadavéricos o 
fallecidos, de los cuales provienen la mayoría de los órganos utilizados actualmente en 
Colombia con fines de trasplante (Arias, 2019). 

En el caso de donantes vivos, el procedimiento es trazado por el INS, el cual se encarga 
de asignar los componentes anatómicos a las personas más compatibles que se encuentren 
en lista de espera. Aquí surgen dos clases de donación: donantes relacionados genética y 
emocionalmente. Indicó que se deben tener en cuenta varias características al momento 
de determinar a qué individuo se le va a asignar el órgano o tejido. En órganos como 
riñón y corazón, se requiere características específicas como; compatibilidad genética y 
emocional, además del grupo sanguíneo, medidas antropométricas y genes específicos 
que permitan que el cuerpo del receptor no rechace el órgano trasplantado. 

De otro lado, en el caso de donantes fallecidos, existe una condición puntual: la muerte 
cerebral. Hay donantes solo de tejidos, las condiciones son menos específicas, cualquier 
tipo de fallecimiento, diferente a la muerte cerebral, es apto para donar el tejido. Una 
vez se determina que es posible rescatar los órganos, se cuentan con tiempos mínimos 
dependiendo el tipo de órgano, en el caso del corazón solo se cuentan con 4 horas.

Teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente, vamos entonces a centrar nuestra 
atención en el órgano del corazón dentro del proceso de donación. Se aborda este tema 
debido a las experiencias vividas por gran parte de los receptores que han recibido 
este órgano. Llama la atención los hallazgos encontrados toda vez que, de acuerdo 
con investigaciones realizadas por expertos en el tema, se ha podido afirmar que el 
corazón posee una memoria celular la cual, al momento de ser trasplantado de un 
sistema a otro, lleva consigo y transmite información al receptor como; gustos, sabores, 
manifestaciones personales, entre otros. Son memorias nuevas que se encuentran 
estrechamente vinculadas a su donante. 

Ahora bien, de acuerdo con la forma en que se realiza el procedimiento de Donación 
y Trasplante de Órganos y Tejidos en nuestro país, las circunstancias en la que esta se 
desarrolla, observamos que durante el procedimiento no se realizan estudios o análisis 
a fondo respecto de las características de la personalidad del potencial donante, ni 
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mucho menos se dan a conocer al receptor, para que este decida si acepta recibir el 
órgano o no. Este es un ejemplo de conflicto ético-jurídico surgido dentro de un tema 
controversial, de los cuales hemos venido hablando. Toda vez que, al momento de ser 
trasplantado el órgano, no solo se está recepcionando una masa de células, sino que 
el receptor está recibiendo datos de información de su donante que pueden alterar 
su comportamiento, gustos, apetencias, recuerdos, etcétera, en otras palabras, su 
personalidad. 

Este conflicto puede expresarse a través del siguiente interrogante: ¿es éticamente aceptable 
que el receptor del órgano del corazón conozca los aspectos de la personalidad de su potencial donante, 
imponiéndose como un deber y obligación para el Estado dentro de esta práctica altruista? La pregunta, 
consideramos, puede ser resuelta en gran medida a partir de los principios desarrollados 
por la Bioética y es en este tipo de escenarios donde se pretende demostrar la estrecha 
relación entre el Derecho y esta ciencia, así como la posibilidad de que los abogados 
la utilicen como herramienta en virtud de su profesión.

Conforme a lo expuesto, debemos referirnos al Doctor Paul Pearsall de Estados 
Unidos (EE. UU), Psiconeuroinmunólogo, quien cuenta con un Doctorado de la 
Universidad de Harvard. Tras haber estudiado la relación existente entre el cerebro, 
el sistema inmunitario y nuestras vivencias con el mundo exterior, Pearsall determinó 
que existe una memoria celular donde el corazón desempeña un papel importante en 
la recuperación de esa memoria. En una conferencia a la cual asistió con un grupo de 
psicólogos y psiquiatras en Houston, Texas, una psiquiatra apoyó sus planteamientos 
y contó su experiencia. 

Esta profesional aseguró que tenía una paciente de 8 años que recibió el corazón de 
una niña de 10 años, la cual había sido asesinada. La niña fue llevada a la clínica 
psiquiátrica cuando comenzó a tener sueños sobre el hombre que había asesinado a 
su donante, la niña sabía quién era esa persona. Después de algunas sesiones le fue 
imposible negar la evidencia y decidieron contactarse con la Policía que, apoyándose en 
la descripción dada por la niña de 8 años, lograron descubrir al asesino, el momento, 
arma homicida, lugar, ropa que llevaba e incluso palabras dichas por la víctima a su 
victimario, pues fueron declaraciones muy precisas.

Pero este es solo uno de los casos más emblemáticos en donde se encontró y se manifestó 
la información que fue recibida por el receptor del órgano. En Inglaterra, James Clark 
vivió una experiencia transformadora. Después de la operación, comenzó a escribir 
poesía. A Clark se le permitió conocer a los deudos del donante, descubriendo que en 
vida había sido un apasionante poeta y confirmando que muchas cosas de las que él 
hacía, tras recibir el trasplante las hace ahora el receptor. Otra historia impresionante 
es la de la madre de un joven trasplantado quien dijo: “Ahora mi hijo utiliza siempre la 
palabra copacetico, antes de tener su nuevo corazón jamás la usó, pero fue la primera 
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cosa que pudo decirme tras su operación. Luego la esposa del donante que estaba 
oyéndonos, abrió los ojos y volviéndose a nosotros dijo: esa palabra era la forma que 
teníamos mi marido y yo de decir todo está bien. Siempre que discutíamos y hacíamos 
las paces decíamos que todo estaba copacetico”.

El doctor Benjamín Bunzel del Departamento de cirugía del Hospital Universitario 
de Viena ha estudiado el impacto producido por el trasplante de corazón en la 
personalidad de sus receptores. Señala que las memorias son mucho más que reacciones 
y estimulaciones de las células cerebrales de nuestros 5 sentidos básicos. Todas nuestras 
vivencias, lo que hemos tocado, olido o visto, vuelve a circular dentro de nosotros como 
infoenergía gracias al corazón, las células cardíacas recogen memorias energéticas de 
esos acontecimientos.

Gary Schwartz, profesor de Psicología, Neurología y Psiquiatría al igual que Pearsall, 
cree que el corazón puede recordar y posee una inteligencia independiente, al descubrir 
casos como los ya expuestos, en los que la personalidad de quien recibió el órgano 
sufrió alguna alteración. Para sustentar su tesis, utilizó la teoría de la Retroalimentación 
Recurrente, indica que el corazón y el cerebro se retroalimentan enviándose información 
y energía, la cual viaja del corazón al cerebro, como un hecho repetitivo. Según Gary, 
estos dos órganos están ligados neurológica, eléctrica y químicamente; el corazón 
posee millones de circuitos de alimentación propia y por ese hecho tiene memoria 
propia. Debido a que se forma una comunicación circular, creada por la memoria a 
través de la repetición, algunas funciones cerebrales son transferidas al receptor del 
órgano. Sustenta su teoría en la premisa de que el corazón es un cerebro, el cual fue 
llamado en 1991 Ganglio intrínseco contenido por infinidad de neuronas, encargado 
de regular su funcionamiento.

Con todo ello, encontramos que es un hecho verídico que algunos pacientes trasplantados 
con la suficiente sensibilidad pueden experimentar cambios personales que se encuentran 
registrados en la historia de sus donantes. Si bien esto ha sido especialmente estudiado 
y registrado en pacientes con trasplantes de corazón, lo cierto es que también parece 
encontrarse en trasplantes de órganos periféricos como riñón, hígado y hasta la córnea. 
Los estudios sistemáticos realizados sobre trasplantados de corazón encuentran una 
media de entre dos y cinco de dichos cambios, referidos a gustos alimentarios, música, 
arte, conducta sexual, recreacional y preferencias profesionales.

Debido a la información que estas experiencias nos brindan, consideramos necesario 
que el Estado garantice el deber de comunicar al receptor, acerca de los aspectos de 
la personalidad del donante; es una cuestión ética, donde la persona pueda decidir 
si acepta o no el órgano una vez sea consiente de los posibles cambios y riesgos que 
esto implica no solo en su cuerpo y salud, sino en su personalidad. Este deber será 
propuesto con base en los principios de: Respeto a la Autonomía, No Maleficencia, 
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Beneficencia y Justicia; entendiendo que también es imperioso llevar a cabo una 
política que permita incrementar el índice de donantes en el país, problemática que 
será estudiada en otro escenario.

La expresión “principios éticos básicos” se refiere a aquellos criterios generales que sirven 
como base para justificar muchos de los preceptos éticos y valoraciones particulares de las 
acciones humanas (The National Comission for the Protection of  Humans Subjects of  
Biomedical and Behavioral Research, 1978). En lo que concierne a estos postulados, en 
cuanto a la Autonomía encontramos relación toda vez que la aceptación del trasplante 
de corazón es una acción autónoma, la cual no debe ser limitada y se enmarca en el 
hecho de que toda persona tiene derecho a decidir sobre su destino. La autonomía 
del sujeto reconoce la dignidad humana y su piedra angular es el consentimiento 
informado (CI) en la relación médico paciente respecto de las decisiones en las cuales 
está por medio la vida. De esta manera, se protege el derecho a la autodeterminación 
y se capacita al paciente para que tome una decisión informada y sobre todo consiente.

Respecto a la No Maleficencia, según Beauchamp y Childress, impone la obligación de 
no hacer daño al otro, de prevenir, evitar o de rechazar cualquier práctica que atente 
contra su integridad personal. Este principio prevalece sobre el de beneficencia, porque 
no permite causar daño a otros, con el fin de salvar una vida. Por el contrario, este se 
encarga de prevenir el daño. En el caso que nos ocupa, podría materializarse a través 
de la ejecución de estudios e investigaciones acuciosos por parte del personal de la salud 
y demás profesionales competentes, para que logren determinar el grado de afinidad 
entre la personalidad del donante y la del receptor, brindando la posibilidad de conocer 
cada uno de los aspectos tanto positivos como negativos de la naturaleza y esencia del 
donante, lo que deja al arbitrio del receptor su decisión de someterse a la operación.

La beneficencia impele a contribuir con el bienestar y ayuda de manera activa, al receptor 
del corazón. Se convierte en “la obligación ética y moral de actuar en beneficio de otros. 
[…] impone esa obligación de ayudar a los receptores a promover sus importantes 
y legítimos intereses, los cuales vendrían siendo una vida post-trasplante en óptimas 
condiciones y de manera digna. Esta puede ser positiva y útil: la positiva defiende los 
derechos del receptor, previene el daño y contribuye mediante actos positivos, como 
en nuestro caso, dar a conocer la información de la personalidad del donante. La 
utilidad vendría a estudiar los beneficios e inconvenientes, riesgos y costos, de llevar a 
cabo el trasplante de corazón de X persona a Y persona, específicamente, los cambios 
suscitados en la forma de actuar y de pensar del receptor luego del trasplante.

Por su parte, la Justicia se encarga de garantizar la distribución justa de esos beneficios, 
riesgos y costos que deben ser asumidos por parte del receptor una vez le sea trasplantado 
el órgano. Para este caso haremos referencia a la justicia distributiva, la cual busca 
solidaridad social, mediante la distribución apropiada e idónea del órgano, asumiendo 
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las consecuencias tanto positivas como negativas, que puedan generarse en quien 
recibe el órgano tras el trasplante que, de acuerdo con las experiencias narradas por 
personas que se han sometido a esta intervención, pueden confirmarse alteraciones 
en su personalidad, que pueden ser adversas o negativas para el paciente, quien debe 
lidiar con esta situación por el resto de su vida.

Observando cada uno de los principios Bioéticos propuestos, encontramos que la 
Bioética realiza un estudio interdisciplinar de los problemas ético-jurídicos suscitados 
por el avance científico y el poder tecnológico. Se le ha reconocido la finalidad práctica 
de servir como herramienta para orientar las decisiones importantes. La Bioética 
entonces es un saber particular con implicaciones éticas en relación con los dilemas 
morales objeto de su estudio, los cuales analiza sin perder de vista las diversas ópticas 
aportadas por las disciplinas involucradas, como en este caso el Derecho. Reconoce 
y acoge variadas disciplinas del conocimiento humano como: medicina, biología, 
filosofía, etc., y en esa estructura pluridisciplinaria y pluralista, procura dar respuesta 
a problemas relacionados con la vida, en donde podemos afirmar que la filosofía no 
tiene el monopolio, pero sí realiza un aporte significativo. 

Sobre este aspecto, Hottois dice que los problemas bioéticos superan el marco de la 
ética y de la filosofía moral, porque se relacionan con la antropología filosófica, la 
filosofía social y la política; por lo tanto, la bioética se alimenta de las éticas teóricas y 
prácticas de la historia de la filosofía, sin olvidarse de construir el principialismo como 
su propia teoría y de nutrirse de otros recursos como la ética kantiana y los derechos 
humanos. En un terreno filosófico, al hacer referencia al principialismo que, según el 
autor mencionado, es un conjunto de orientaciones éticas mínimas universalmente 
aceptables, los cuales resuelven conflictos surgidos de la práctica biomédica y tecnológica, 
en un medio pluriétnico, multicultural e individualista. 

Aquellos principios han sido justamente uno de los recursos más importantes que 
la bioética ha utilizado para dar razón sobre el asunto moral. Los principios como 
guías generales que dan lugar al juicio particular en casos específicos y que ayudan 
explícitamente en el desarrollo de reglas y líneas de acción más detalladas que han 
ido en aumento y, como se ha dicho, sirven de argumento cuando es necesario tomar 
decisiones ante dilemas bioéticos.

Por último, y no menos importante en concordancia con Hottois, la esencia de la 
bioética es la vida con todos los dilemas que se le presentan no solo a los individuos, 
sino a la familia y a la sociedad. (Hottois). Hoy la bioética, pluralista, multidisciplinaria e 
interdisciplinaria hace frente a las realidades de la ciencia, la investigación y desarrollo, 
en sociedades cada vez más deshumanizadas y con menos calidad de vida, donde los 
profesionales del Derecho no podemos ser ajenos a esta realidad, por tanto, debemos 
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tomar conciencia de su importancia y la manera en que esta puede ser aplicada en la 
resolución de los conflictos ético-jurídicos como el propuesto.

El principialismo, como marco de referencia para los juicios morales y la toma de 
decisiones y a pesar de la dificultad de aplicar principios generales a casos específicos, 
es atractivo porque reduce la vaguedad y la subjetividad […], permite una manera 
ordenada de hacer las discusiones, provee orientaciones bastante específicas para 
actuar y es fácil de encontrar la confrontación de principios en asuntos discutidos en la 
actualidad como el aborto, la eutanasia, el acceso de recursos terapéuticos, el trasplante 
de órganos y tejidos, la pena de muerte, etcétera.

Conforme a la tesis planteada, consideramos éticamente aceptable que el receptor del 
órgano del corazón conozca los rasgos de la personalidad de su donante, además de 
considerarse como un derecho propio. Así mismo, pretendemos justificarla como directriz 
dentro del desempeño profesional de un abogado en Colombia, cualquiera que sea su 
ámbito y de forma concreta, en aquellas circunstancias en que la Donación y Trasplante 
del Órgano del corazón genera confrontaciones por las posibles consecuencias negativas 
a las cuales debe hacer frente el receptor una vez se haya sometido al procedimiento 
de trasplante.
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